
FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE LA PROPIEDAD EFECTIVA 
 
 

No. SDO: V-298-LPN-O-JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001 
Solicitud de Oferta: BID-EC-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001 

 
A: EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL SUR S.A. 

 
En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación (resolución de adjudicación) fechada 24 de 
octubre del 2022 para proporcionar información adicional sobre la titularidad real:  

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 
 
Detalles de la Propiedad Efectiva: 
 
Asociado 1 ENTELFO CÍA. LTDA. 
 

Identidad del Propietario 
Efectivo 

 

Tiene 
participación 
directa o indirecta 
del 25% o más de 
las acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 
indirectamente 
el 25% o más de 
los derechos de 
voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 
el derecho a designar a la 
mayoría del consejo de 
administración, junta directiva o 
del órgano de gobierno 
equivalente del Oferente 

(Sí / No) 

 
Eduardo Ernesto Rojas Blanco  
 
 
Angela Cecilia Esteban Chica 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Nombre del Oferente: Compromiso de Asociación o Consorcio “CONSORCIO BOMBOIZA 
HPV-ENTELFO”   

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  
del Oferente: Ing. Eduardo Ernesto Rojas Blanco Procurador Común. 

Cargo de la persona que firma la Oferta: Procurador Común. 

Firma de la persona mencionada más arriba:  

 

Fecha de la firma: 31/10/2022 

Firmado a los 31 días del mes de octubre de 2022 
 
* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Oferente. En el caso de 
que el Oferente sea una APCA, cada referencia al "Oferente" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 
(incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Oferente. El poder se adjuntará a los documentos y 
formularios de la Oferta. 



FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE LA PROPIEDAD EFECTIVA 
 
 

No. SDO: V-298-LPN-O-JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001 
Solicitud de Oferta: BID-EC-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001 

 
A: EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL SUR S.A. 

 
En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación (resolución de adjudicación) fechada 24 de 
octubre del 2022 para proporcionar información adicional sobre la titularidad real:  

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 
 
Detalles de la Propiedad Efectiva: 
 
Asociado 2 HPV CÍA LTDA. 
 

Identidad del Propietario Efectivo 

 

Tiene 
participación 

directa o indirecta 
del 25% o más de 

las acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene 
directa o 

indirectame
nte el 25% 

o más de los 
derechos de 

voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 
el derecho a designar a la 
mayoría del consejo de 

administración, junta directiva 
o del órgano de gobierno 
equivalente del Oferente 

(Sí / No) 

 
Héctor Patricio Vela Duque 

 
 

Carlos Alberto Vela Duque 

 

Sí 

 

No 

 

Sí 

 

No 

 

Sí 

 

No 

 

Nombre del Oferente: Compromiso de Asociación o Consorcio “CONSORCIO BOMBOIZA 
HPV-ENTELFO”  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  
del Oferente: Ing. Eduardo Ernesto Rojas Blanco Procurador Común. 

Cargo de la persona que firma la Oferta: Procurador Común. 

Firma de la persona mencionada más arriba:  

 

Fecha de la firma: 31/10/2022 

Firmado a los 31 días del mes de octubre de 2022 
 
* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Oferente. En el caso de 
que el Oferente sea una APCA, cada referencia al "Oferente" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 
(incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Oferente. El poder se adjuntará a los documentos y 
formularios de la Oferta. 
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